
Guayaquil, 2 de Julio del 2009 

señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Ciudad 

50
 

:h 
Wa 

2
-
1
 

¿u
z 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente un testimonio debidamente inscrito de la Cesión de Participaciones 

que se realizó en la compañía SEGURIDAD Y SERVICIOS “SEGSER” CIA. LTDA, 

otorgada el 11 de Junio del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Junio del 

2009. 

Atentamente, 

  

    
NESTOR O “FERNANDEZ RODRIGUEZ 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS SEÑORES GUILLERMO 

DELFIN ORTIZ ROMERO A FAVOR DE 

JORGE DAVID JERVIS LEMARIE; 

FELIX ADOLFO OYOLA CARRASCO 

A FAVOR DE DORA MATILDE JERVIS 

PEÑAFIEL; WILFRIDO JOSE 

RECALDE RUIZ A FAVOR DE DORA 

MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; DIEGO 

MANUEL VALENZUELA ANDRIUOLI 

  

A WA ETA AT EAAATA A MAMA 
A FAVOUK DE DUI NA 

PEÑAFIEL Y DIEGO MANUEL 

VALENZUELA ANDRIUOLI A FAVOR 

DE NESTOR OMAR FERNANDEZ 

RODRIGUEZ, EN EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SEGSER C. LTDA .--o omo 

CUANTIA: US $ 11,600.00..------------------------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los once días del mes de Junio del año dos mil nueve, ante mi, Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte y por sus propios derechos los señores GUILLERMO 

DELFIN ORTIZ ROMERO, ecuatoriano, ejecutivo, casado, acompañado de su 

cónyuge, la señora LAURA ELISA DEL ROCIO CHAVEZ, ecuatoriana, 

ejecutiva; FELIX ADOLFO OYOLA CARRASCO, ecuatoriano, ejecutivo 

casado, acompañado de su cónyuge, la señora OLGA CECILIA BELTR4XNY 
q 

ecuatoriana, ejecutiva; WILFRIDO JOSE RECALDE RUIZ, ecuatoifitire 

  

  

   



ejecutivo, casado, acompañado de su cónyuge, la señora YOLANDA LOURDES 

VELEZ ZUÑIGA, ecuatoriana, ejecutiva; DIEGO MANUEL VALENZUELA 

ANDRIUOLI, ecuatoriano, ejecutivo, casado, acompañado de su cónyuge, la 

señora MARIA DE LOURDES NAPOLITANO GALARZA, ecuatoriana, 

ejecutiva, a quienes se los podrá denominar “los Cedentes”; y. por otra parte 

comparece el señor JORGE DAVID JERVIS LEMARIE, esuatoriano, ejecutivo, 

soltero; la señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL, ecuatoriana, ejecutiva, 

casada; y el señor NESTOR OMAR FERNANDEZ RODRIGUEZ, ecuatoriano, 

ejecutivo, casado, a quienes se los podrá llamar los “Cesionarios”.- Los 

comparecientes manifiestan ser mayores de edad, con domicilio en esta ciudad, 

hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultado de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura por una parte y en calidad de Cedentes, los señores GUILLERMO 

DELFIN ORTIZ ROMERO, FELIX ADOLFO OYOLA CARRASCO, 

WILFRIDO JCSE RECALDE RUIZ y DIEGO MANUEL VALENZUELA 

ANDRIUOLI, todos ellos por sus propios y personales derechos; y por otra parte, 

y en calidad de Cesionarios, JORGE DAVID JERVIS LEMARIE, DORA 

MATILDE JERVIS PEÑAFIEL y NESTOR OMAR FERNANDEZ 

RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a.) Con el nombre de COMPAÑÍA SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SEGSER C. LTDA., se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada el día doce de Mayo del dos mil tres, ante el Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil dei Cantón Guavaquíí, el catorce de agosto del dos mil tres, con un capital 
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NESTOR OMAR: FERNANDEZ RODRIGUEZ 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Genera! “Extraordinaria de Socios. de la 
compañía. SEGURIDAD | Y SERVICIOS "SEGSER?”. CIA. LTDA., en su sesión 
celebrada el dí ¿de DOY»! procedió; 3'designar a “usted: GERENTE, por el lapso de / 
CTS ARMA 
LANAS FUI 

    
COM ¿las ' atribuciones yá deberes «denomín ¡ados en el E ESTtatuto 

Social. Como “GERENTE, corresponde, «a usted, ' ejercer” ¡ndividualmente la 
represent tación" legal, «judicial y extrajudicial de la Compañía. FL      

  

El estatuto” Social de la compañía, consta i S la Escritura pública dE Constitución, 

otorgada: “afite” él Notario Décimo Sexto del. Cantón Guayaquil, Di “RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, el 12 de;Mayo, del 2003, e, inscrita en el Re egistro Mer cantil 

Utd hm 

sel 14 de Agosto del 2003. 

usted, por tan A bfeida des sigñación me suscribo      
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Rubén ción Baque 

Secretario: Ad: Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE, DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y 
SERVICIOS “SEGSER” CIA, LTDA,, SEGÚN CONSTA EN EL NOMBRAMIENTO 
QUE ANTECEDE.- ( o 

Guayaquil, 01 de Febrero del 2008 

Y ersemncos Polla Cuearal Ya 15 More 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 5.821, 
FECHA DE REPERTORIO: 01/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:20 
  
  

. LA. REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN “GUAY AQUIL > 

Certifica: que con fecha primero de Febrero del dos mil ocho ¿+ queda 

inscrito el Nombramiento: de-Gerente, de la Compañía SEGURID AD Y 

SERVICIOS SEGSER a Ds a favor de" NESTOR Quer, 
FERNANDEZ RODRIGUE y 2 íma 11.787/Recistr o Mercantil 1 Hímero * 
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el socio GUILLERMO DELFIN ORTIZ ROMERO 

declara que cede a favor del señor JORGE DAVID JERVIS LEMARIE la 

cantidad de QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones; el socio FELIX 

ADOLFO OYOLA CARRASCO declara que cede a favor de la señora DORA 

MATILDE JERVIS PEÑAFIEL la cantidad de QUINIENTAS OCHENTA 

(580) participaciones; el socio WILFRIDO JOSE RECALDE RUIZ declara que 

cede a favor de ía señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL ia suma de 

QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones; el socio DIEGO MANUEL 

VALENZUELA ANDRIUOLI declara que cede a favor de la señora DORA 

MATILDE JERVIS PEÑAFIEL la suma de CUATRO MIL SEISCIENTAS 

CUARENTA (4,640) y a favor del señor NESTOR OMAR FERNANDEZ 

RODRIGUEZ la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE (3,220) 

Participaciones.- Todas las participaciones son iguales e invisibles de un valor de 

Un Dólar cada una.- Declaran los cedentes que no se reservan derecho alguno para 

sí- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION: Los Cesionarios declaran que 

aceptan la presente cesión de participaciones a su favor, por ser conveniente a sus 

intereses, y por haber pagado a los Cedentes el valor nominal de las participaciones 

sociales que son objeto del presente contrato.- CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACION.- La señora LAURA ELISA DEL ROCIO CHAVEZ, 

autoriza expresamente la cesión que hace su cónyuge, GUILLERMO DELFIN 

ORTIZ ROMERO; la señora OLGA CECILIA BELTRAN, autoriza 

expresamente la cesión que hace su cónyuge, FELIX ADOLFO OYOLA 

CARRASCO; la señora YOLANDA LOURDES VELEZ ZUÑIGA, autoriza 

expresamente la cesión que hace su cónyuge, WILFRIDO JOSE RECALDE 

RUIZ; y la señora MARIA DE LOURDES NAPOLITANO GALARZA, autoriza 

expresamente las cesiones que hace su cónyuge, DIEGO MANUEL 

VALENZUELA ANDRIUOLL, en la forma antes indicada y de conformidad a 

previsto en el Artículo Ciento Ochenta y Uno del Código Civil.- 

DOCUMENTOS: Se acompañan como tales el certificado otorgado poi 

  

    



de Cuatrocientos 00/100 Dólares.-, divido en cuatrocientas participaciones, iguales e 

indivisibles, de Un Dólar cada una; b.) Por Escritura Pública otorgada en la ciudad 

de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de abril del dos mil seis, ante el Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil el diecisiete de Mayo del dos mil seis, se Aumentó el 

Capital Social de la Compañía a la suma de Mil Seiscientos 00/100 Dólares.- c.) Por 

Escritura Publica otorgada en la ciudad de Guayaquil, a los veinte dias del mes de 

agosto del dos mil siete, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente de la 

Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de Septiembre del dos mil siete, se Aumentó ei Capital Social de la 

Compañía a la suma de Once Mil Seiscientos 00/100 Dólares y se reformó el objeto 

sociaí de la misma.- d.) Por Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, a 

los cuatro días del mes de agosto del dos mil ocho, ante el Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiséis de agosto del dos mil ocho, se Reformó su Estatuto 

por Cambio del Objeto Social.- e.) La Junta General de Socios celebrada el día 

once de Junio del dos mil nueve, acordó unánimemente autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones: que el socio GUILLERMO DELFIN ORTIZ 

ROMERO ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a favor del 

señor JORGE DAVID JERVIS LEMARIE; el socio FELIX ADOLFO OYOLA 

CARRASCO ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a favor de la 

señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; el socio WILFRIDO JOSE 

RECALDE RUIZ ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a favor 

de la señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; el socio DIEGO MANUEL 

VALENZUELA ANDRIVUOLI ceda CUATRO MIL  SEISCIENTAS 

CUARENTA (4,640) participaciones a favor de la señora DORA MATILDE 

JERVIS PEÑAFIEL y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE (5,220) 

favor del señor NESTOR OMAR FERNANDEZ participaciones a 

RODRIGUEZ.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

 



   
   Rey E Sóte nte Legal de la Compañía, que acredita el cumplimiento de los requisitos 

fífidos endadley de Compañías, consistente en que se ha obtenido el consentimiento 

unánime de los socios para esta cesión de participaciones sociales. Se acompaña 

también una copia debidamente certificada de la Junta General de Socios de fecha 

once de Junio del dos mil nueve, para que forme parte integrante de esta escritura, 

así como el nombramiento de representante legal de la compañía.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y perteccionamiento de 

esta escritura.- F.) Abogado Jacinto Antonio Sesme Bedor, Registro número nueve 

mil ochocientos noventa y ocho".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública.- Queda agregada la documentación legal correspondiente.- Leida 

que le fue a los comparecientes por mí, el Notario, en alta voz, se afirman, ratifican 

y suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario, doy te.- 

  

LAURA ELI OCIO CHAVEZ 
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FELIX ADOLF CARRASCO 
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WILFRIDO JOSE RECALDE RUIZ 

CC.070€994!s-8 CV. 0lt7-o/s0 

  

S VELEZ ZUÑIGA 

C.C.0702 82400 C.v. osf 7006 
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” DIEGO MANUEL VALENZUÉLA ANDRIVUOLI 

C.C.07E2263 2. 7-0 C.V. f2d0- 0sS53 

    
-MARIA DE LOURDES NAP GALARZA 

CC.c7o12sSoaY8S CV. Y35S-00€8 

  

NESTOR O FERNANDEZ RODRIGUEZ 
EC. (gia é39v -o C.V. (Q032- O0diS 
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«NESTOR OMAR FERNANDEZ RODRIGUEZ, por los 
derechos que represento de la compañía 

SEGURIDAD Y SERVICIOS "“SEGSER” CIA. LTDA., en 

mi Calidad de GERENTE, certifico que la Junta 

General de Socios de la compañía celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 11 de Junio del 20009, 

resolvió autorizar unánimemente autorizar las 

siguientes cesiones de particiones: 

1.) el socio GUILLERMO DELFIN ORTIZ ROMERO 

ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) 

participaciones a favor del señor JORGE 

DAVID JERVIS LEMARIE; 

2.) el socio FELIX ADOLFO OYOLA CARRASCO ceda 

QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a 

favor de la señora DORA MATILDE  JERVIS 

PEÑAFIEL; 
3.) el socio WILFRIDO JOSE RECALDE RUIZ ceda 

QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a 

favor de la señora DORA MATILDE JERVIS 

PEÑAFIEL; 
4.) el socio DIEGO MANUEL VALENZUELA ANDRIUOLI 

ceda CUATRO MIL SEISCIENTAS CUARENTA 

(4,640) participaciones a favor de la 

señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; y, 
5.) el socio DIEGO MANUEL VALENZUELA ANDRIUOLI 

ceda CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE (5,220) 

participaciones a favor del suscrito NESTOR 
OMAR FERNANDEZ RODRIGUEZ. 

Ade Junio del 2009. Guayaquil, 

    GERENTE 

  

 



    JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
SEGURIDAD Y SERVICIOS “SEGSER” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, al 11 de Junio del 2009, en el local ubicado en la 

calle Luis Vernaza No. 110 entre Ave. del Ejército y José Mascote, siendo 
las quince horas, se reunieron los socios de la compañía SEGURIDAD Y 
SERVICIOS “SEGSER” CIA. LTDA., a saber. GUILLERMO DELFIN 
ORTIZ ROMERO, propietario de 580 participaciones; FELIX ADOLFO 
OYOLA CARRASCO, propietario de 580 participaciones; WILFRIDO JOSE 
RECÁLDE RUIZ, propietario de 380 participaciones; DIEGO MANUEL 
VALENZUELA ANDRIUOLI, propietario de 9,860 participaciones .- Todas 
las participaciones están totalmente pagadas y tienen un valor Un Dólar 
cada una.- Preside la Junta General, la señora DORA MATILDE JERVIS 
PEÑAFIEL y el Gerente, NESTOR OMAR FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
actúa como Secretario, quien verifica la existencia del quórum necesario 
para instalarse en Junta General Extraordinaria. El Secretario informa que 
se encuentran presentes los socios que representan la totalidad del capital 
social de la compañía, que asciende a la suma de Once Mil Seiscientos 
00/100 Dólares. Se deja constancia que no ha sido necesario efectuar 
convocatoria formal, previa a la celebración de esta Junta por cuanto los 
asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta 
General de Socios y en tratar el siguiente orden del día que consiste en: 

PUNTO UNICO) Autorizar las siguientes cesiones de 
participaciones: que el socio GUILLERMO DELFIN ORTIZ 
ROMERO ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a 
favor del señor JORGE DAVID JERVIS LEMARIE; el socio FELIX 
ADOLFO OYOLA CARRASCO ceda QUINIENTAS OCHENTA (580) 
participaciones a favor de la señora DORA MATILDE JERVIS 
PENAFIEL; el socio WILFRIDO JOSE RECALDE RUIZ ceda 

QUINIENTAS OCHENTA (580) participaciones a favor de la señora 
DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; el socio DIEGO MANUEL 
VALENZUELA ANDRIUOL! ceda CUATRO MIL SEISCIENTAS 
CUARENTA (4,640) participaciones a favor de la señora DORA 
MATILDE JERVIS PEÑAFIEL y el socio DIEGO MANUEL 
VALENZUELA ANDRIUVOLI ceda CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE (5,220) participaciones a favor del suscrito NESTOR OMAR 
FERNANDEZ RODRIGUEZ.- 

punto único del orden del día, consistente en la cesión 
participaciones que desea hacer el señor Ortiz Romero Guillerm 

  

 



ante lo cual manifiesta que en efecto él es dueño de 580 participaciones y 
que desea cederlas al socio JORGE DAVID JERVIS LEMAREE; la cesión de 
580 participaciones que desea hacer el señor Felix Adolfo Oyola Carrasco, 

ante lo cual manifiesta que en efecto él es dueño de 580 participaciones y 
que desea cederlas a la socia DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL; la 
cesión de 580 participaciones que desea hacer el señor Wilfrido Jose 

Recalde Ruiz, ante lo cual manifiesta que en efecto él es dueño de 580 
participaciones y que desea cederlas a la socia DORA MATILDE JERVIS 
PEÑAFIEL; y las cesiones que desea hacer el señor Diego Manuel 
Valenzuela Andriuoli, ante lo cuai manifiesta que en efecto éi es dueño de 
un total de 9,860 participaciones, de las cuales desea ceder 4,640 a favor 
de la señora DORA MATILDE JERVIS PEÑAFIEL y 5,220 a favor de 
NESTOR OMAR FERNANDEZ RODRIGUEZ... Luego de una breve 

deliberación la Junta General de Socios resuelve por unanimidad autorizar 
esta moción y por consecuentemente autorizar las cesiones de 

participaciones en la forma antes indicada, de manera tal que una vez 
realizadas las diligencias legales para perfecciones las resoluciones de la 
presente junta de socios, la nómina de la empresa quedará conformada de 
la siguiente manera: 

  

Socio 4 de Participaciones % 

DORA JERVIS PEÑAFIEL 5.800 50 
NESTOR FERNANDEZ RODRIGUEZ 5.220 45 
JORGE JERVIS LEMARIE 580 5 
Total 11.600 100 

Como consecuencia de la resolución previa, la Junta General por 
unanimidad autoriza para que los cedentes y los cesionarios otorguen la 
escritura correspondiente. Los Socios comparecientes a esta Junta 
General manifiestan que las declaraciones que han sido tomadas y que se 
encuentran expresadas en este documento son producto del acuerdo 
unánime de ellos y por lo tanto la Junta General las ratifica y acepta. No 
habiendo otro punto que tratar se concedió un receso para la redacción de 
esta acta. Reinstalada la sesión se le dio lectura en alta voz, aprobándola 

por unanimidad todos los asistentes quienes en señal de aceptación la 
suscriben. 

  

 



  

A 
FELIX ADOLFO OYOLA CARRASCO 

SOCIO 

Al fido Te MER. 
WILFRIDO MS RECALDE RUIZ 

SOCIO 

  
CERTIFICO: 

QUE ESTA ACTA 

  

    

  

ES FIEL COPIA DE SU ORISINAL.- Gueyaquil, 
11 de Junio/del 2009.- 

DEZ2 RODRIGUEZ 

GERENTE - EECRETARIO 

  

 



   í GÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
cl ñ ca NOTARIO TRIGESIMO — TITULAR — DEL CANTÓN 

"S0AYÁQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. LA 
MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, -EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

     

     



NUMERO DE REPERTORIO: 27.847 

FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:51 

——————————__ ÉÓÁKÁKá<-a <A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos mil nueve queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del 
capital social de la compañía SEGURIDAD Y SERVICIOS SEGSER CIA. 

LTDA, autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo, el día 11 de junio del 20097 «mediante la cual el Sr. Guillermo 

Delfin Ortiz Romero, con autorización de su cónyuge, Laura Elisa Del 

Rocío Chávez, cede y transfiere (580) participaciones a favor de Jorge 

David Jervis Lemarie, el señor Félix Adolfo Oyola Carrasco, con 

autorización de su cónyuge, Olga Cecilia Beltran, cede y transfiere (380) 

participaciones a favor Dora Matilde Jervis Peñafiel, el señor Wilfredo Jose 

Recalde Ruiz con autorización de su cónyuge la señora Yolanda Lourdes 
Velez Zuñiga cede y transfiere (580) participaciones a favor de Dora 
Matilde Jervis Peñafiel, y Diego Manuel Valenzuela Andriuolí con 

autorización de su cónyu; ária de Lourdes Napolitano Galarza cede y 
transfiere (4.640) afavb po ora Matilde Jervis Peñafiel; y, a favor de 

Nestor Omar F rnandez Rodriguez (5.220) todas las. participaciones tienen 

un valor nomifigl, e un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 61.660 

a 61.673, Registro Mercantil número 11.787. 2.- Se tomó nota la Cesión de 

      

    

  

inscripciones respectivas. 

ORDEN: 27847 
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Cedente Cesionarios 
DELFIN LEMARIE 

  

 


